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Valledupar, abril diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Entra al despacho el presente proceso de ALIMENTOS, con solicitud de traslado 
del expediente a la ciudad de Santa Marta, toda vez que la demandante y su hija se 
encuentran domiciliadas en dicha ciudad desde el año pasado, al revisarse el 
expediente encontramos que la demandante para el mes de noviembre de 2020 ya 
había realizado dicha petición y mediante auto de fecha 07 de diciembre de 2020, 
no se accedió a lo pretendido por ya haberse admitido la demanda en este Juzgado, 
ahora bien en esta oportunidad tenemos que el ahora apoderado de la parte 
demandante, fundamentado en el artículo 28 numeral 2 del Código General del 
Proceso, ruega a esta agencia que por estar el menor actualmente domiciliado en 
la ciudad de Santa Marta, se envié el proceso a esa ciudad, así mismo tenemos que 
revisado minuciosamente el expediente observamos que aún no se han realizado 
las notificaciones a la parte pasiva es decir aún no se traba la litis en este asunto, 
por ello esta titular en esta oportunidad accederá a lo solicitado, esto es ordenará 
que, por intermedio del Centro de Servicio de los Juzgados Civiles y Familia, se 
envié el expediente a la Ciudad de Santa Marta, a fin de que sea sometido a reparto 
entre los Juzgados de Familia de ese circuito, para que se continúe con el trámite 
de la demanda en dicha ciudad. Oficiase y envíese por secretaria el presente 
expediente que cuenta con 26 folios. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
JUEZ 
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